
 

 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el Dengue es una enfermedad esencialmente 

urbana cuya transmisión está asociada a niveles de alta densidad poblacional y altos 

niveles de hacinamiento; 

 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el Dengue es la enfermedad viral humana 

más importante transmitida por mosquito; 

 

CONSIDERANDO TERCERO: Que en la región han ocurrido cambios climáticos 

de calentamiento de temperatura y aumento de la pluviometría facilitando el 

acortamiento del tiempo de reproducción del mosquito transmisor de la enfermedad; 

 

CONSIDERANDO CUARTO: Que la insuficiencia de servicios públicos, agua 

potable y destino final de desechos sólidos, propicia condiciones adecuadas para la 

multiplicación del mosquito Aedes Aegypti, vector transmisor del virus del Dengue; 

 

CONSIDERANDO QUINTO: Que la prevención y control del Dengue no solo es 

una atribución de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social 

(SESPAS), sino un compromiso también de las organizaciones sociales públicas y 

privadas, así como también del individuo, la familia y la comunidad. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: El Senado de la República Dominicana apoya en toda su extensión la 

Jornada Nacional Patriótica de Movilización Social contra el Dengue, coordinada por la 

SESPAS, los días 23 y 24 de Junio del año en curso. 

 

SEGUNDO: Propone a todos los Senadores (as) del país, representantes genuinos 

de las comunidades, que pongan a disposición de esta noble jornada su liderazgo local 

indiscutible, con la finalidad de ser entes catalizadores del éxito de estas acciones. 

 

TERCERO: Que esta resolución sea publicada en espacios pagados en los medios 

escritos, con la finalidad expresa de dar a conocer el compromiso del Senado con el 

bienestar y sanidad de la población. 

 

 

 



 

 

 

2.- 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 

los diecinueve (19) días del mes de junio del año dos mil siete (2007); años 164 de la 

Independencia y 144 de la Restauración. 

 

 

 

 

 

REINALDO PARED PÉREZ, 

Presidente.  

 

 

 

 

 

 

 

AMARILIS SANTANA CEDANO,                            RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA,

    Secretaria.                                                      Secretario Ad-Hoc. 
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